
Parque Eólico Turía, S.L. 

PARQUE EÓLICO TURÍA S.L.  Plaza América, 10 – 6ª Planta 
CIF: B.87.995.965  33005 OVIEDO 

EXPEDIENTE PE-132 

 

Órgano administrativo: SERVICIO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Interesado:  Parque Eólico Turia S.L 

 

Escrito: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN RESPECTO A INFORME DE RECURSO 

EÓLICO 

D. Ricardo Fernández Fernández, con domicilio a efectos de notificaciones en la Plaza América, 

n.º 10, 6ª Planta, 33005, Oviedo y con NIF nº 71.640.949-C en nombre y representación de Parque 

Eólico Turia S.L (la “Sociedad”), ante la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 

Económica (la “Consejería”) comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

1. Que, con fecha 29 de enero de 2020 la Sociedad Solicitó al Servicio de Energías 

renovables y Eficiencia Energética (el “Servicio”) la Autorización de las Instalaciones y 

la Aprobación del Proyecto de Ejecución del parque eólico Turía (el “Parque”). 

 

2. Que, en la solicitud del expositivo anterior, la Sociedad aportó, entre otros, Proyecto de 

Ejecución del Parque, que incluía como anexo IV el Estudio del Recurso Eólico (el 

“Estudio”). 

 

3. Que, con fecha 02 de diciembre de 2020, la Sociedad recibe del Servicio requerimiento 

de subsanación de documentación de la solicitud del expositivo 1, dado que se detecta 

que en el Estudio se da a entender que no hay ninguna torre de medición instalada en el 

emplazamiento, y se requiere concretamente aclarar la circunstancia y aportar como 

subsanación: 

a. Modelo de la torre física instalada. 

b. Coordenadas de la torre física instalada. 

c. Fecha de instalación 

d. Periodo considerado en el Estudio de Recurso y porcentaje de disponibilidad de 

velocidad y dirección del viento durante dicho periodo. 

 

4. Que, revisada la documentación aportada por la sociedad en la solicitud del expositivo 1, 

mi representada ha podido determinar que la circunstancia que da lugar al requerimiento 

del expositivo 3 surge de un error de formato y tipográfico. 

Como subsanación del citado requerimiento, se aporta a la presente el Estudio 

actualizado, elaborado con la información más actual disponible e incluyendo toda la 

información requerida. 
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En virtud de todo lo expuesto, se SOLICITA: 

1. Se tenga a bien admitir a trámite la presente, así como la documentación que la 

acompaña. 

 

2. Se tenga por subsanado el requerimiento del expositivo 3 en base a lo recogido en la presente 

y en el estudio de recurso adjunto, que se indica en el expositivo 4. 

 

Lo que firmo en Oviedo, a 17 de diciembre de 2020 

 

 

 

_________________________ 

D. Ricardo Fernández Fernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

SERVICIO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Plaza de España, nº 1, 33007 Oviedo 
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